
SALTA, 11 de Noviembre de 1974.-

870/74

VISTO:

Lo solicitado por la Coordinadora de la carrera de Enfermería, señorita

Marta Elena Padula en el sentido de que el Lic. José María Serra desempeña ta

reas docentes en el Area de Ciencias Sociales de la mencionada carrera; tenien

do en cuenta las opiniones favorables del Departamento de Humanidades y del De

partamento de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales y en uso de las atribu

ciones conferidas por el artículo 57 de la Ley de Universidades Nacionales nO/

20.654,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Asignar al Lic. José María SERRA, Profesor Titular con dedicaci6n

exclusiva del Departamento de Humanidades, en carácter de extensi6n de sus fun-

ciones docentes en el mismo, tareas en el Area de Ciencias Sociales de la carre

ra de Enfermería_ a partir del 21 de Octubre del corriente año.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su

toma de raz6n y demás efectos.
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